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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE EIVISSA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 2 DE EIVISSA

2811 Procedimiento ordinario 457/2012 Sobre otras materias

D./Dª. MARIA ALZIRA ABAD ROLLAND, Secretario/a Judicial, del JDO. PRIMERA INSTANCIA N.2 de IBIZA/EIVISSA, por el
presente,

A N U N C I O:

En el presente procedimiento   seguido a instancia de   COBEGA S.A. frente a ROSA MARIA HURTADO CAMACHO se ha dictado
sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

S E N T E N C I A Nº26/14

CARMEN ROBLES  ZAMORAJUEZ QUE LA DICTA: .
IBIZA/EIVISSALugar: .
veintitrés de Enero de dos mil catorce.Fecha: 

Demandante:  COBEGA S.A..
Abogado/a: JOAN CORRAL GARCIA.
Procurador/a: BUENAVENTURA CUCO JOSA.
Demandado: ROSA MARIA HURTADO CAMACHO.

FALLO

Estimando como estimo íntegramente la demanda interpuesta por Cobega S.A. frente a Dª Rosa María Hurtado Camacho, debo condenar a la
demandada a que abone a la Mercantil actora, la cantidad de 13.653,69 euros más los intereses legales desde la fecha de interposición de la
demanda y el abono de las costas procesales.

: recurso de apelación, que se interpondrá ante el Tribunal que haya dictado la resolución que se impugneMODO DE IMPUGNACIÓN
dentro del plazo de veinte días contados desde el día siguiente de la notificación de aquélla.

Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos, sin que en ningún caso proceda actuar en sentido contrario a lo resuelto (artículo 456.2
L.E.C.).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

LA MAGISTRADO/JUEZ,

Y encontrándose dicho demandado, ROSA MARIA HURTADO CAMACHO, en paradero desconocido, se expide el presente a fin de que
sirva de notificación en forma al mismo.

IBIZA/EIVISSA a veintinueve de Enero de dos mil catorce.
LA SECRETARIA JUDICIAL,
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